
N úmero 270. 
Miércoles 11 de Noviembre. Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
f l a r s e en los BOLETINES R I C I A L E S se han demandar 
ai Oeíe Político respectivo, por Cuyo conducto se pa-
sarán i ios Editores de Jos mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril di 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
ADVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
, '^.sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmi«v-
mas; pero los de interés .particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECBBTOS. 

Visto el espediente promovido en la is
la de Puerto-Rico por don José Usera 
solicitando permiso para tomar aguas 
del rio de Coamo, con destino á varios 
aprovechamientos: 

Vista la carta del Gobernador superior 
civil, núm 316, de 28 de julio últ imo, 
informando favorablemente: 

Vista la ley de Aguas de 3 de agosto 
do 1866: 

Considerando que el espediente se ha 
formado con arreglo á las prescripciones 
de dicha ley; 

Kn uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno P r o 
visional y Ministro do Ult ramar , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza á don José 

Usera para tomar del rio Coamo cuatro 
litros de agua por segundo con destino 
al abastecimiento de aguas de su casa de 
baños y de abrevaderos de ganados y 
611 litros 24 centilitros para regar 1177 
hectáreas 90 área*. 

Art . 2.° E ló rdende preferenciade los 
aprovechamientos «speciales de las aguas 
estiales de este rio será el que signe: 

X.° Kl de los cuatro litros asignados á 
don José Usera para el abastecimiento de 
su casa de baños y abrevaderos; 

2.° E l de 290 litros 8 centilitros por 
segundo en que se fija la dotación de los 
canales construidos por Capó, Márquez 
y Alomar; y 

3.° El del caudal restante, si no e s 
cede de 611'24 litros que se concede á 
Usera. 

Asimismo se concede al referido Usera 
permiso para recoger las aguas inverna
les y aun las torrenciales, en tanto que 
sea necesario para completar los 611*24 
litros, por medio de dichos depósitos. E s 
ta concesión se entiende que deja á s a l 
vo el derecho de propiedad y se otorga 
sin perjuicio de tercero. 

Art. 3.° E l concesionario consignará 
en La Tesorería general de Haeienda, den
tro de los quince primeros dias después 
de publicada la concesión en la Gaceta 
de la isla, la cantidad de 2000 escudos en 
garantía del cumplimiento de las obl iga
ciones que le Impone, caducando el per
miso otorgado si no se cumple esta c láu
sula. 

Art. 4.° Antes de trascurrir el plazo 
de 18 meses, contados desde la mi - ma fe
cha, presentará el concesionario un p r o 
yecto detallado de las obras necesarias 
para los aprovechamientos que ha p r e 
tendido, quedando autorizado el Gober
nador superior civil para aprobarlo ó m o 
dificarlo, de conformidad con la Jun ta , y 
dando cuenta al Gobierno Supremo. La 
aprobación dará á las obras el carácter 
de utilidad pública para todos los efectos 
de la ley de expropiación, ó impondrá á 
Usera la obliga'cion de ampliar el depó
sito de garant ía hasta el uno por 100 del 
presupuesto de ejecución. La falta de 
cumplimiento de lo prevenido en este 
artículo dará lugar á la caducidad de la 
concesión con pérdida del depósito de 
2000 escudos. 

Art. 5.° Al aprobarse el proyecto se 
fijará la mayor duración admisible de la 
construcción de las obras, y los mate r i a 
les y demás efectos que libres de de re 
chos puedan introducirse del extranjero, 
asi como las formalidades que hayan de 
preceder á su introducción. 

Art. 6.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que se apruebe y b a 
jo la vigilancia de la Inspección general , 
á la cual dará aviso el concesionario al 
principiarlas y al terminarlas,^ para que 
después de reconocidas se espida certifi
cación, que se agregará *1 espediente. 

Art. 7.° El referido Usera podrá apro
vechar los saltos de agua del canal qne 
construya, en el movimiento de ar tefac : 

tos, con arreglo á la ley de 3 de agosto 
de 1866; y aun podrá derivar con este 
objeto especial mayor cantidad qne la 
concedida, siempre que devuelva el esce
so al canee de aguas arriba de la toma 
establecida por Capó, Alomar y Márquez 

Art. 8.° En el caso de que, según el 
proyecto definitivo, se establezca el d e 
pósito de embalse ó reserva en el cauce 
mismo del rio, el concesionario quedará 
obligado á suministrar constantemente 

j al canal de Capó, Alomar y Márquez el 
1 caudal de agua asignado á estos. 

Art. 9.° E l concesionario establecerá 
los módulos necesarios, ajuicio déla I n s 
pección general, y dejará espeditos loa 
pasos de caminos y de las corrientes de 
agua que cruce su canal. 

Art. 10. El derecho de regar no será 
personal, sino que se considerará unido 
la de propiedad de la tierra regada. 

Art. 11. El concesionario podrá e m 
plear en el proyecto ó construcción de las 
ocras á agentes de la Inspección general , 

siempre que lo consientan las atencione 
del servicio qne estos desempeñen. 

Art. 12. Podrá constituir una Socie
dad anónima 1 para la ejecución de l a 3 

obras, pero cu ta l caso habrá de p r o c e -
derse, como previene la real cédula de 
19 de octubre do 1853. 

Art. 13. Quedará sujeto á todas las 
prescripciones de la ley de Aguas, no 
espresadas en este decreto y qne le con
ciernan, y disfrutará de todos los benefi
cies que seguu la misma le correspondan. 

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

Vista la solicitud de los señores Chan-
qnini y Compañía, de Santa Isabel, en la 
isla de Puerto-Rico, de fecha 18 de marzo 
del corriente año, sobre concesión de aguas 
del rio Descalabrado, con objeto de regar 
su estancia, denominada Coto, cuya os
tensión «ÍS próximamente de 289 hec t á 
reas: 

Vista oda solicitud análoga de, don 
Joan José Cabrera, vecino también de 
Santa Isabel, de fecha de 10 de marzo 
último para regar 196 hectáreas de su 
propiedad: 

Vista la concesión otorgada en 26 
de agosto próximo pasado á don Juan 
Cortada, para un aprovocbamiento de 
aguas del mismo rio, con deslino á te r re 
nos también de su propiedad: 

Vistos los informes qne obran en los dos 
espedientes primeramente citados de la 
J u n t a d o Agricoltura, Industria y Comer
cio, de la Inspección de Obras públicas y 
del Consejo de Administración, cu los que 
se declaran incompatibles las solicitudes 
de Chanquini y de Cabrera con la de 
Cortada por la escasez de aguas del rio: 

Visto el art . 207 de la ley do aguas , en 
el que se previene que en igualdad de 
circunstancias se dé la preferencia para 
su aprovechamiento á las empresas qne 
primeramente lo soliciten: 

Considerando que don Joan Cortada se 
halla ya en posesión de una propiedad 
que le ha sido concedida; 

Eo uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro 
visional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en desestimar ambas instancias, 
sin perjuicio de qne, Si, como indica la 
Inspección de Obras públicas, los in t e re 
sados proponen medios de aumentar las 
aguas del rio Descalabrado, tendrán d e 

recho para utilizar el ascedente que r e 
sulte. 

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: Derogado por decreto de 21 

del actual el do 7 de noviembre de 1866, 
que suprimió la enseñanza de pract ican
tes, y siendo de reconocida necesidad que 
al lado de los Profesares de Medicina 
exista aquella clase, para que les a u x i 
lie en la parte puramente mecánica y s u 
balterna de la Cirugía; he dispuesto, en 
uso de las facultades que me competen, 
que por ahora se considere restablecida 
la referida enseñanza de Practicantes, d e 
biendo regirse por el reglamento de 21 
de noviembre de 1861, y disfrutar los 
alumnos de las ventajas que concede el 
decreto de 21 del corriente mes, en c n a n 
to al modo do hacer los estudios. 

Lo d igoá V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. I-
muchos años. Madrid 27 de octubre de 
1868.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Director g e 
neral de Instrucción pública. 

.i •;'» K}»UkU i-.: m i m i {ti.,-» ••• •. •••» •:» 

limo. Sr.: Suprimida la carrera de F a 
cultativos de segunda clase por decreto 
de 21 dol actual, y con el fin de no perju
dicar los intereses de los alumnos qne al 
amparo de la legislación anterior se m a 
tricularon para el estudio de dicha car re
ra, ó en ella tienen ya cursado y probado 
algún año; en uso de las facultades qne 
me competen, he acordado dictar las r e 
glas s iguientes : 

1.* Los alumnos que, conforme al de
creto de 7 de noviembre de 1866, se h a 
llen matriculados en asignaturas, ya de 
segunda enseñanza, ya de Facultad, pa
ra la carrera de Facultativos de segunda 
clase, 6 tengan cursado y probado a lgún 
año de dicha carrera, podrán continuarla 
y concluirla, estudiando tas materias s i 
guientes: 

SEGUNDA ENSEÑANZA.. 

Geografía; un curso de lección a l terna . 
Historia de España; un curso de l ec 

ción al terna. 
Aritmética y nociones de Geometría; 

un curso de lección diaria. 
Elementos do Física y Química; nn 

curso de lección diaria. 
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Nociónos do Historia Natural; un corso 
do lección alterna. 

Psicología, Lógica y Filosofía morar
on curso do lección diaria. 

FACUTAD OS MEDICINA. 

Ampliación de la Física esperimental; 
on curso de lección diaria. 

Química general; un curso de lección 
alteroa. 

Zoología, Botánica y Mineralogía, con 
nociones de Geología; un curso de lec
ción diaria. 

Anatomía descriptiva y general; un 
curso de lección diaria. 

Ejercicios do disección; dos cursos do 
lección diaria, desde l . ° d e noviembre á 
15 de abril. 

Fisiología, un corso de lección diaria. 
Higiene privada; sesenta lecciones. 
Patología general con su clínica, y 

Anatomía patológica; un curso de lección 
diaria. 

Terapéutica; materia médica y arte de 
recetar; un curso de lección diaria. 

Patología quirúrgica; un corso de lec
ción diaria. 

Anatomía quirúrgica, operaciones, apo
sitos y vendajes; un curso de lección 
diaria. 

Patología médica; un curso de lección 
diaria. 

Obstetricia y Patología especial de la 
mujer y de los niños; un curso de lección 
diaria. 

Preliminares clínicos y Clínica médica; 
cur.su de lección diaria. 

Clínica quirúrgica; un curso de lección 
diaria. 

Clínica de Obstetricia, un curso de lee • 
cion diaria. 

Medicina legal y Toxicología; un curso 
de lección diaria. 

2 . a Los alumnos que tengan proba
das algunas de las asignaturas an ter io
res, así do segunda enseñanza como de 
Facultad, cursarán las restantes en el 
modo y forma que mas les convenga; pero 
el examen de aquellas ha de hacerse an 
tes que el de las de estas; el de Anatomía 
ha de preceder ó las demás de la Facul
tad; el de Fisiología al de Higiene pr iva
da; el de Ampliación de la Física, Quí
mica general, Zoología, Botánica y Mi
neralogía con nociones de Geología al de 
Patología general , y el de esta al de P a 
tologías especiales y materias de Medici
na operatoria. 

3.* Los Facultativos de segunda cla
se podrán continuar la carrera de Medi
cina hasta el Doctorado inclusive, d e 
biendo para ello completar los estudios de 
segunda enseñanza, recibir los grados de 
Bachiller en Artes y en la Facultad, y 
probar las materias que les falten de los 
dos períodos de la Licenciatura y Doc
torado. 

4 . ' Los ejercicios teórico-prácticos á 
que deberán sujetarse los alumnos que 
aspiren al titulo de Facultativos de s e 
gunda clase, serán los que se determinan 
en los artículos 24, 2 5 y 26 del decreto de 
20 do febrero de 1867, declarados vigen
tes en el 3.° del de 27 del actual . 

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de octubre 
de 1868.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

l imo. Sr.: Enterado el Gobierno Provi
sional de la Nación de que el crédito que 
se consigna en el Presupuesto general 
con destino á pensionados en el ex t r an 
jero para el estudio de las Bellas Artes, 
se ha distribuido casi en su totalidad en 

tre artistas que carecían de la p repara
ción necesaria para seguir con fruto sus 
estudios y sin la prueba roglamentariade 
ejercicios de oposición; he tenido á bien 
resolver, en virtud de las atribuciones 
que me competen como Ministro de Fo
mento, qoe desde el dia 31 del próximo 
mes de diciembre dejen de abonarse t o 
das las pensiones de esta clase que. no se 
hayan obtenido mediante oposición. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1868.—Ruiz Zorri
lla.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

Suprimida por decreto de 21 delactual la 
carrera do Facultativo do segunda clase, 
que creó el de 7 de novie.mhre de 1866, 
y deseando el Gobierno Provisional de la 
Nación facilitar á los Profesores de Ciru
gía los medios de obtener los títulos de 
Bachiller, Licenciado y Doctor en Medi
cina, y considerando que la orden de 1.° 
de diciembre do 1862 establece las a s ig 
naturas que los referidos Profesores deben 
cursar para completar las que hoy se 
exijen, á fin de aspirar á aquellos títulos; 
en uso délas facultados que toe compe
ten, he dispuesto que al efecto espresado 
continúe por ahora vigente dicha orden, 
pudiéndose aprovechar los Profesores de 
Cirugía á que se rofiere del beneficio que 
concede á todos los alumnos el decreto de 
21 del corriente mes, en lo relativo al 

los estudios y recibir modo de hacer 
los grados. 

Lo digo á V. I. para so conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de octubre de 
1868.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Director g e 
neral de Instrucción pública. 

Ruiz Zorrilla.—Sr. Rector do la Univer
sidad de 

Debiéndose a j u s t a r á las nuevas dispo
siciones publicadas en la Gaceta del 26 
del corriente mes el personal de Cate
dráticos qoe durante el actual corso, a ca 
démico deben dar la enseñanza en esa'l 
Escuela, y no siendo posiblo, atendido lo 
avanzado de la época, y sin pedir á V. S. 
los datos é informes necesarios para pro
ceder con mas acierto, verificar en esta 
Superioridad el arreglo con la premura 
que se requiere; en uso de las facultades 
que me competen, be acordado: 

1.° Qoe los Claustros de las respec
tivas Facultades distribuyan el personal 
de Catedráticos, ya numerarios, ya su
pernumerarios con que cada una cuenta, 
procurando que los Profesores desempe
ñen las Cátedras que en la actualidad 
tienen á su cargo; y si esto no fuere 
posible, se les encargará de otra análoga, 
y que quede vacante ó sin Catedrático. 

2.° Qae en el caso que por supresión ó 
reforma de las materias objeto de la e n 
señanza, resulte algún Profesor excedente 
en esa Escuela, lo ponga V. S. inmedia 
tamente en conocimiento de este 
t eño . 

3.° Que para atender á las vacantes 
que hubiere después de distribuido el 
personal de Catedráticos existente en 
cada Facultad, so atenga V. S. á lo dis
puesto en el art . 65 del decreto de 25 del 
actual, haciendo uso de las atribuciones 
que el mismo concede á V. S. y al Claus
tro de la Facultad á que pertenezca la 
vacante. 

4.° Que á la mayor brevedad remita 
V. S. á esta Superioridad y por separado 
los cuadros de las respectivas Facaltades 
que se formen á consecuencia de la p r e 
sente orden. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de octubre de 1868.— 

Segunda Enseñanza.—Circular. 
Debiendo empezar las lecciones públi

cas en los Institutos de segunda enseñanza 
el primer dia hábil del mes de noviembre 
próximo, y siendo imposible por la pre 
mura del tiempo org. nizar en este Mi
nisterio el Profesorado, he resuolto dictar 
las disposiciones siguientes: 

1 . ' El Claustro de cada Insti tuto 
acordará y elevará á la aprobación del 
Rector de l distrito la distribución de las 
asignaturas de la primera enseñanza 
entre I03 Profesores del mismo estable
cimiento . 

2.* En los Institutos en que se adopte 
el programa sin enseñanza del latín, dará 
la de Gramática castellana un Catedráti -
co de latin; y si hubiese de quedar a lgu
no excedente será el mas moderno de los 
que no tengan la Cátedra por oposición; 
y en igualdad de caso el mas moderno. 
Do las asignaturas de Geografía é Histo
ria antigua so encargará el de Geografía 
é Historia: de laa Cosmología, Fisiología 
é Higiene el de Histor.a natural: de las 
de Antropología, Biología y Et ica, el de 
Psicología y Lógica: de las de Principios 
de Arte y de Literatura el de Perfección 
del latin. Si alguno de los excedentes 
fuera Licenciado on Derecho, tomará á 
su cargo las enseñanzas de priucipios de 
Derecho. 

3 . ' Si los Catedráticos excedentes de 
cada sección no fuesen snficientes para 
desempeñar las Cátedras vacantes ó de 
nueva creación, el Claustro nombrará 
Ausiliares en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 14 del decreto de 21 , y 65 
del de 25 del corriente. 

4.° En los Institutos en que se prefiera 
el programa que conserva el estudio del 
latin, so encargará de la as ignatura de 
Nociones de Fisiología é Higiene el C a 
tedrático do Historia na tura l ; y de las do 
Retórica y Poética, el de perfección de 
latin y Elementos de Literatura. Si esta 
Cátedra estuviese vacante, continuará 
aquella asignatura al cargo del que ac 
tualmente la desempeña. 

5.° Se conservarán las Cátedras de 
Lenguas vivas en los Institutos, quedan • 
do al arbitrio de las Diputacionrs priviri
ciales el suprimirlas cuando quedaren 
vacantes. 

6.° No es obligatorio á los alumnos 
que hayan ganado con arreglo á la leg is 
lación a n t e r i o r la as ignatura de Aritmé
tica, Algebra y Geometría, probar la Je 
Geometría y Trigonometría rectilínea 
qoe constituye el segundo curso de Ma
temáticas; pero serán examinados de 
Elementos de Trigonometría, en los 
ejercicios del Bachillerato en Artes. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de octubre de 

Minis- i 1868.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Director del 
Instituto de segunda enseñanza do 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Por el Ministerio de la Gobernación 
se publica en la Gaceta de hoy la notable 
circular que so inserta á continuación y 
sobre cuyo contenido llamo muy particu
larmente la atención de los señores Al
caldes populares de esta provincia. 

Madrid 16 de noviembre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Circular.-La opinión pública recla'mT 
y la espectacion en que la Europa entera 
se encuentra respecto de la situación de 
España exije, que las Cortes Constitu 
yentes que han de dotar al país de BU] 
instituciones, se rqunan en el mas breve 
plazo posiblo. El Gobierno Provisional 
por otra parte, sin que su patriotismo l e 

abandone para arrostrar la inmensa res
ponsabilidad inherente á los poderes es-
traordinarios de que la Nación le ha inves
tido, desea abreviar cuanto buenamente 
pueda el período de interinidad que la po-
líticaespañola atraviesa. Las necesidades 
económicas, onfin, aconsejan que el país 
ae constituya para que el crédito, y a 

vigorizado en gran parte al impulso de 
las reformas que, aunque con el carácter 
de interinidad que en sí llevan todos los 
actos del Gobierno, van poniéndose en 
planta, se levante á la a l tura que tiene 
derecho á exigir una Nación que todavía 
cuenta con grandes elementos de riqueza. 

Pero como el sistema electoral, que ha 
sido preciso desarrollar en el decreto de 
9 del actual, exige, como no podia menos 
de suceder, que los Ayuntamientos in
tervengan en la formación del censo 
electoral, que es el padrón de vecindario; 
es preciso que se legalice la situación de 
las Corporaciones Municipales, para que 
esta sea una garant ía de que la Represen
tación nacioual es la espresion legítima 
de la voluntad del país . 

Es, pues, indispensable conciliar estas 
dos necesidades ,que son apremiantes en 
tan alto grado; y para ello prescindir 
para la primera elección de Ayuntamien
tos de ciertas formalidades prescri tas en 
el decreto electoral, y que, si bien se ob
servarán con estricto rigor on la elección 
de Diputados á Cortes, lo urgente de las 
circunstancias no permite que se g u a r 
den con el mismo al elegir los Ayunta 
mientos, que deben quedar instalados 
antes del dia que se señale para la reunión 
de la Asamblea Constituyente. 

En su consecuencia, y en uso de las 
atribuciones q u j me competen como Mi
nistro del ramo, he venido en adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1. a Los Ayuntamientos procederán» 
tan pronto como les sea comunicada por 
medio de los Boletines Oficiales la p re 
sante circular, á clasificar, con vista de 
los padrones actuales do vecindad y 
demás antecedentes que existan en so 8 

Secretarías, y que podrán pedir con u r -
gencia á los Juzgados, los empadronados 
qoe tengan derecho electoral, con a r re 
glo á los artículos 1.° y 2 . ' del decreto 
de 9 del actual, disponiendo que se e s -
tiondan las cédulas y sus talones matr i -
c«- r y entregándolas á domicilio, como 
previene el ar t . 4 . ' del citado decreto, á 
los que no tengan escepcion aplicable. 

2.* La ostensión y ent rega de las c é 
dulas deberá quedar concluida antes del 
dia 25 del corriente, para lo cual las Se
cretarías de Ayuntamiento podrán va
lerse de los auxiliares temporeros que 
fueren necesarios, cuy o gasto será abo
nable en las cue ntas con cargo al capí
tulo de Imprevistos. 

3 , ' Los electores á quienes no se hu
biese entregado adomicilio la cédula para 
el dia citado, podrán reclamarla en la Se
cretaría de Ayuntamiento, de la Alcaldía 
de su distrito, ó en la de barrio^ Bogun el 
método que se adopte para su distribución 
hasta el dia 28 del presente. 

4.* Si en virtud de la disposición a n 
terior se presentase en las Alcaldías de 
barrio ó Secretarías reclamando cédula 
algún elector de los comprendidos en a l -
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gano de los casos del artículo 2.° del de -
creto electoral, se lo remitirá á la Secre -
taría del Ayuntamiento, qae lo hará ver 
a razón de su esclusion y mostrará el 
jdocumento de donde resolte su incapaci
dad electoral. Si el elector insistiere en 
au reclamación, el Ayuntamien decidirá 
sobre ella antes del 30 de noviembre. 

5.* Los acuerdos de los A ton t amien 
tos sobre la división de sas distritos m u 
nicipales en Colegios y Seccioaes, c o n 
forme al art . 23 del decreto electoral, 
serán ejecutorios para la próxima elec
ción de Ayuntamientos. 

6." Los Gobernadores, con vista del 
resumen del padrón de vecindad, que 
deberán exijir inmediatamente de los res
pectivos Ayuntamientos, publicarán un 
estado espresivo do los Concejales que 
haya de elegir enda pueblo, y de los 
Alcaldes que le correspendan, con ar re
glo al ar t . 33 de la ley orgánica muni 
cipal. 

7." Los Ayuntamientos, tan pronto 
eomo reciban dicho estado, procederán á 
verificar la división, y sorteo en su caso, 
á que se refiere el a r t . 24 del decreto 
electoral. 

8.* Las elecciones de Ayuntamientos 
comenzarán en tod los pueblos de la 
Península é Islas adyacentes el dia l .° 
del próximo mes de diciembre. 

9 . ' El escrutinio general se verificará 
el dia 5 de dicho mes. 

10. Expuesta al público la lista de los 
elegidos el 6, se admitirán hasta el dia 8 
inclusive las reclamaciones y escosas á 
que se refiere el art . 69 del decreto e l e c 
toral. 

1 1 . En los pueblos en que no se p r e 
sentasen las reclamaciones ó escusas <le 
que habla la disposición anterior, aun 
cuando en el acta se hubiesen formulado 
algnnas protestas, el nuevo Ayuntamien
to se constituirá á los dos dias de haber 
espirado el término en ella prefijado, o b 
servando las disposiciones de los artículos 
42 al 47 inclusive de la ley orgánica m u 
nicipal. 

12. Donde hubiere reclamaciones con
tra la validez de la elección, se remitirán 
informadas con las actas á la Diputación 
provincial, que deberá resolverlas con 
preferencia á cualquier otro asunto, y 
antes del 24 de diciembre, suspendiéndo
se la instalación del nuevo Ayuntamien
to hasta que dicha Corporación comuni
que lo que resuelva. 

13. Las Diputaciones y Ayuntamien
tos celebrarán en dias seguidos, y sin ne -
cesidad de convocatoria espresa, todas las 
sesiones estraordinarias que sean necesa
rias para dar cumplimiento á la presente 
circular. 

14. En las Islas Baleares y Canarias 
los Gobernadores fijarán, en el mismo dia 
en que reciban la presente circular, los 
plazos á que se refieren sus disposiciones, 
guardando de unos á otros, y en cuanto 
á su duración, la proporción establecida 
en las mismas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 do noviembre de 1868.—Sagasta. 
—Sr. Gobernador de la provincia de » 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Húmero 112. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta p r o 
vincia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Eusebio Pérez Berrocal, 
que se hulla sujeto á la vigilancia de la 
autoridad, y ha desaparecido del punto 
de su residencia en esta corte, cuyas s e 
nas son las s iguientes: 

Edad 2 8 años, estatura 5 pies, 4 pul • 
gadas; pelo negro; cejas id.; ojos pardos; 
nariz regular; cara id.;, boca id.; barba 
cerrada; color moreno. 

Madrid 1 de noviembre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

DIBBOCION O i : \ K K A I . [>!•: OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden s u 
perior de 19de setiembre de 1863, esta Di
rección general ha señalado el dia 1.° del 
próximo mes de diciembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la carretera 
de Toledo á Ciudad-Real, sección de e s 
te último punto á Malagon, cuyo presu
puesto es de 112.016 escudos, 290 milé
simas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 5600 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licita-lores, siempre que no bajen 
de 40 escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868. - E l 
Director general de Obras públicas, José 
Echegaray . 
•toncan ¿ ¿ l a • í' - : 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de oc tu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la ca r re 
tera de Toledo á Ciudad-Real, sección 
de este último punto á Malagon, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sojecion á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propu3sta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que so compro
mete el [tropo •••ni- á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 9 de mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 1 . ' del 
próximo mes de diciembre, a l a s doce de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden do Cuellar á Peñafiel, cuyo 
presupuesto es de 133.928 escudos, 927 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i 
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 6700 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola pri
mera mejora por lo menos de 300 e scu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Echegaray . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 30de oc tu 
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la ca r r e 
tera de Cuellar á Peñafiel, se comprome
te á tomar á so cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 2 de enero de 1866, esta Direc
ción general ha señalado el dia 1.° del pró
ximo mes de diciembre, a l a s doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
segando orden de Albacete á Jaén, en 
su sección de Balazote á Robledo cuyo 
presupuesto, descontado el importe de 
las ejecutadas por administración en el 
trozo 5.° , asciende á 485.415 escudos, 
470 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Albacete ante el 

Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pontos de manifiesto,paracono-
cimientodel público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 24 .000 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pi\blica al tipo que les está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta ¡debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins t ruc 
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 2400 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de 240 
escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El D i 
rector general de Obras públicas, José 
Echegaray . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la carretera 
de secundo orden de Albacete á Jaén en 
su sección de Balazote á Robledo, se 
compromete á tomar á s u cargo ta cons
trucción de las mismas, con estricta s u 
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la e n t i d a d de 

(Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propínente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Florencio Alvarez Osorio, Juez de 
paz del distrito del Congreso de esta c a 
pital, que despacha interinamente el de 
primera instancia del misOiO nombre, r e 
frendad « por el Escribano don Tclesforo 
Robles, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias varios géneros de 
sedas y otros efectos de comercio de la 
tienda número 59 de la calle de Toledo, 
tasados en 50 963 reales 17 céntimos, 

Eara con su producto hacer pago á los 
erederos del Excmo. señor don Nicolás 

Eugenio Gómez de Teran, Conde que fué 
de Torrespilares, para cuyo remate so ha 
señalado el dia 16 del corriente noviem
bre y hora de las doce de su mañana , en 
la audiencia, de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz. 

Lo que se anuncia por medio del p r e 
sente para que las personas que quieran 
interesarse acudan en dicho dia y hora á 
hacer postura, que t" admitirá siendo 
arreglada á derecho; advirtiendo que el 
depositario de los referidos efectos, por 
quien se pondrán de manifiesto, lo es 
don Alejandro Milian y Valtierra, que v i 
ve calle de la Luna, números 28 y 30 , 
ó en la eapresada tienda de la de Toledo, 
número 5 9 . 

Madrid 7 de noviembre de 1 8 6 8 . — T e -
lesforo Robles.—445. 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y Librería de J. ANTONIO GARCÍA. 
Corredera Baja de San Pablo, número 27! 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert , Mora y 
Muller, 4 rs. 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de paz, í¿ rs . 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
.Alvcrá 4 rs 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
ATLAS de Historia natural , 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar 

tos, etc., 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

FRAY Luis de León , tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs . 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs . 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo 1.* (primera parte), 4.0 rs . 
ídem 2.° (segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración,,14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs. 
CARTILLA, geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CARTILLA agraria , por Olivan, 2 r s . 
CARTILLA métrico-decimal, 12 rs. 
CATECISMO de la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleori, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-

jas, 2 rs. 
COBDKN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO do Comercio, anotado y con 

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
DEM id., id. 16.°, RÍO id., por id., 6 rs . | 

COMPENDIO mayor de gramát ica cas- . 
tellana, por Herranz y Quiros, 3 r e a 
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs 50 c é n 
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calón ge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
d é l a s Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Al verá. 4 rs. 

, CUADERNO 1.° de religión y moral, por 
F l» r rz . 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° de geografía, por idcm, 2 rea
les 50 cents 

L.EM 3.° de Historiad 
2 rs . 

CUADERNOS de lectura, por Avendaño 
y Cardar era, que comprenden la ense
ñanza, elemental y superior, divididos 
en cin^o volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, idcm tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idcm quinto á 4 rs . 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
a l i ado , 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 l ámi 
nas. 4 rs. 

O URSO comple.to de lengua española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de \> i/., por don M. H. y don J . A. C. 
8 rs . 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, t res tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO mil i tar , por el capitán 
retirado don J . D. W . M., 36 r s . 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs . 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma

riano Fresneda, 4 rs . 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar 

cía Ruiz: un tomo en 4.° mayor, 30 rs . 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa t iene mucho de erda^era, como 
verá el que la leyere, por don Eugenio 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea
les, 21 . 

España, por id., 

DOS años y un dia, el gran plan, por un 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

•EJEMPLOS morales, por Rubio, en h o 
landesa, 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs . 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

Hlíinc 14 rs 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra úti l ísi
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to-
mito en 8.° regular, 3 rs . en rustica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
ÉL FARO Nacional, Revista de J u r i s 

prudencia y Legislación, por don Fran
cisco Pareja de Alarcoñ y otros ac re 
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los mi s 
mos: dos tomos en 4.°, por don Formin 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte, 4 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular , 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des 
de su origen hasta nuestros dias. Se 
cunda edición, aím 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de España. Está señalada de t e x 
to para la primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°, 4 rs'. en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME de la gramát ica para pr ime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs . 

ESPAÑA y Portugal , por don Abdon de 
Paz 2 rs . 

ESTUDIOS jurídico-militares, 4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs . 
FÁBULAS, por Samaniego, sin lámi

nas , 3 rs. 
ÍDEM, por id., con láminas, 4 rs . 
ÍDEM, por l r ia r te , 3 rs . 
GUIA de quintas, 18rs. 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc. , dos tomos, 70 rs. 
, GUIA Manual de consumos, por Frei-

xá, 8 r s . 
1 GUIA práctica de labradores, hor te la

nos, etc. , tercera edición, 24 rs. 
HKi lENE doméstica, por Monlau, 4 rs . 
HISTORIA áni levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro t o 
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA do a g u a , preciosa novela in 
glesa, por Emilio Souvestre, 4 rs . 

LA HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs . 
LA LIBERTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

LA MEDICINA curativa, 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his

tórica por don Juan de Dios de Mora: 
tomos 1.° v 2.°, 4 rs . tomo, 8 rs . 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Ir iarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martínez. Todos los t r a t a 
dos que contiene esta obra están ador
nados con viñetas. Un tomo en 8_°, 10 
rea les en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda ae ven
de por separado. Forma un elegante 
t o m i t o con grabados en el t ex to , 4 rea
les en rústica y 5 en holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abella, 10 ra. 

LEY de Enjuiciamiento civil, en 8.'*, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

ÍDEM id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
L E Y de Enjuiciamiento mercantil , en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
LEY hipotecaria, en 4.°, 12 rs . 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial, 10 rs. 

LIBRO do los'niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 cuntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 r s . 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs . 

MANUAL de Historia universal, ó r e su
men histórico de los principales E s t a 
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 

Seminarios 
16 rs. en 

los Institutos y Seminarios concilia 
res. Un tomo en 8." mayor 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs . 

MANUAL de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J . M. Nieva, 8 TS. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 rs. 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de práctica forense, por Ta 

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente , reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos 
Reales órdenes,etc. , que han salido so 
bre osta materia, todo anotado y s e 
guido de formularios para cuanto pue 
da oenrrir, por un Abogado de esta 
corte, cuar ta edición, 8 rs . 

MANUAL de sanidad marí t ima y terres
t re , 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 rs. 
M A N l A l . para el uso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
MANUAL tcórico-práctico de cont ra ta 

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F lo -

TPZ . 13 cuartos. 
Par te primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para loa Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs . 
KB EVA Historia de España, por Sauz, 3 

reales, 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 rs. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 rs 
OBLIGACIONES dol hombre, por Escoi-

quiz, 2 rs. 
ORIGEN de los Diosos del paganismo, 

por Bergier, 46 rs . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs . 
PAGINAS de la infancia, por Ter rad i -

Uos, 3 r s . 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs . 
POESÍAS jocoso-satíricas, por don Vic- j 

toriano Martinez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, ¡ 

cjleccion de Reales decretos y órdenes • 
que constituyen la legislación que r ige ; 
sobre esta materia, desde el año 1826 | 
hasta la fecha, 8 rs . 

PROBLEMAS y ejercicios de ari tmética, 
por Eyaralar , 2 rs . 

PRONTUARIO de administración m u n i 
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre l a 

Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: un 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España 
por Terradillos, 3 rs". ' 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca
demia, 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoao, 12 rs . 

PRONTUARIO del sistema métrico, p 0 r 

A l v e r á , 2 r s . 
¿QUE es el progresismo? Por don San

tiago Alonso Valdespino, 2 r s . 
QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 

Torres Muñoz, 16 rs. 
RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re

sumen teórico práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paleo-
gráficas, 36 rs. 

REPERTORIO de geografía, por Verde
j o , 6 rs. 50 cents 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 rs . 

SERMONES de Massillon, 48 rs . 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos, a 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 

Írnra compradores y vendedores) de 
os precios de las cosas por varas, li

bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1.° do enero de 1860: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del s i s 
tema an t iguo al sistema métrico-deci
mal , 6 rs . 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs. 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall , Abogado del ilustro 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs. , 45. 

TRATADO histórico y dogmático d é l a 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 140 rs . 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs 

TROZOS escogidos de los mejores hablis-
»as castellanos, en prosa y versó, pa 
r a u s o de los establecimientos de edu-
cacioi-. Obra aprobada poT el Real 
Consejo de Instrucción pública y se
ñalada de texto para las escuelas y co
legios. Un tomo en 8.° regular , 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja do ser anunciadas cua
tro veces al raes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarlos. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos. 

Se compra papel de periódicos, y ** 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, b. Juan Antonio Garcia. 

Imp. del mismo. Corredera Baja deS. Pablo, 47-
MADRID: 4868. 
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